
ANUNCIO de 4 de enero de 2008 sobre notificación de resoluciones
sancionadoras definitivas recaídas en expedientes sancionadores en materia
de transportes. (2008080242)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus correspondientes destinatarios las
notificaciones de resoluciones sancionadoras definitivas correspondientes a los expedientes
sancionadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación
de los mismos en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.° 285, de 27 de noviembre de 1992). 

Recursos que proceden: 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
RJAP y PAC, contra las citadas resoluciones se podrá interponer, en el plazo de un mes, el
correspondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Fomento. 

Mérida, a 4 de enero de 2008. El Jefe de Sección de Instrucción de Expedientes I, JUAN A.
PÉREZ GONZÁLEZ.
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ANUNCIO de 4 de enero de 2008 sobre notificación de propuesta de
resolución de expedientes sancionadores en materia de 
transportes. (2008080241)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su correspondiente destinatario la notifi-
cación de propuesta de resolución correspondiente al expediente sancionador que se especi-
fica en el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación del mismo en el Diario Oficial
de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
RJAP y PAC, se le concede un plazo de diez días para que aporte datos, documentos u otros
elementos de juicio que considere pertinentes. 

Mérida, a 4 de enero de 2008. El Jefe de Sección de Instrucción de Expedientes I, JUAN A.
PÉREZ GONZÁLEZ. 

A N E X O

• • •



CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 13 de noviembre de 2007 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-001558-000002. (2007085171)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Cáceres a petición de: Iberdrola Distr. Eléctrica, S.A.U., con domicilio en: Toledo, C/ Berna,
1, solicitando autorización administrativa para el establecimiento de una instalación eléctrica
cuyas características principales son las siguientes:

Presupuesto en euros: 76.881,89.

Presupuesto en pesetas: 12.792.070.

Finalidad: Ampliación de nueva posición de línea y reforma de la posición banco del transfor-
mador de potencia. Instalación de interruptor automático y seccionadores de aislamiento.

Referencia del Expediente: 10/AT-001558-000002.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector eléctrico y artículo
125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición de
autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este servicio sito
en Avda. Primo de Rivera, 2 (Edificio Múltiple, 3.ª Planta) en Cáceres, y formularse las recla-
maciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de este anuncio.

Cáceres, a 13 de noviembre de 2007. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energéti-
ca y Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

• • •

Miércoles, 30 de enero de 2008
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